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JUZGADO TERCERO PENAL DEL CIRCUITO. - Montería. Septiembre veintinueve (29) del año 
dos mil veintitrés (2023).  PRIMERO: CONDENAR a VÍCTOR ALFONSO ROJAS VALENCIA 
alias HAWI, de condiciones civiles antes anotadas, a las penas principales de SETENTA y DOS 
(72) MESES DE PRISIÓN, MULTA DE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA (1350) SALARIOS 
MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES y SETENTA y DOS (72) MESES DE 
INHABILITACIÓN PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS por la 
comisión del punible de DESPLAZAMIENTO FORZADO AGRAVADO, en calidad de coautor. 
SEGUNDO: NEGAR al sentenciado VÍCTOR ALFONSO ROJAS VALENCIA alias HAWI, de 
condiciones civiles y personales conocidas, los sustitutos penales de la suspensión condicional 
de la ejecución de la pena y de la prisión domiciliaria, por las razones consignadas en las 
consideraciones de esta providencia. En consecuencia, deberá purgar la pena impuesta en el 
establecimiento carcelario que para tal efecto disponga el INPEC. TERCERO: CONDENAR a 
VÍCTOR ALFONSO ROJAS VALENCIA alias HAWI al pago de perjuicios morales subjetivados 
a favor de las víctimas PABLO EMILIO MADERA PEÑA, identificado con numero de cedula No 
6.660.887 de Tierra alta – Córdoba, su esposa la señora NERIS SOFÍA VEGA MERCADO 
identificada con cédula de ciudadanía No. 39.308.888 de Turbo – Antioquia, y sus hijos JAIRO 
LUIS, DARIO ELÍAS y DIANA MARCELA MADERA VEGA, en cuantía de TREINTA (30) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes para cada uno, conforme lo anotado en la parte 
considerativa. CUARTO: NO CONDENAR a VÍCTOR ALFONSO ROJAS VALENCIA alias HAWI 
al pago de perjuicios materiales, por las razones señaladas en las consideraciones. QUINTO: 
Esta decisión se notificará a todos los sujetos procesales de la forma más expedita posible y 
conforme los procedimientos que la norma adjetiva permite, ello es de forma personal, a los 
correos electrónicos dispuestos para notificaciones, despachos comisorios -si es del caso-, 
jurídica de los centros de reclusión, entre otros. Debiendo oficiarse a la defensoría del pueblo 
seccional Córdoba, a efectos de que designe defensor público que represente los intereses del 
señor del señor VÍCTOR ALFONSO ROJAS VALENCIA alias HAWI, toda vez que venía siendo 
representado por el defensor público doctor BERNARDO ARDILA FERNÁNDEZ, quien actúo 
única y exclusivamente para la diligencia de formulación de cargos con fines de sentencia 
anticipada y además carece de competencia en esta municipalidad. SEXTO: Contra esta 
decisión, procede el recurso de apelación, que se surtirá ante la Sala Penal del Honorable 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de esta ciudad. SÉPTIMO: Una vez en firme el fallo, se 
ordena remitir copia de esta decisión al Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de 
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad que corresponda, a efectos de que surta el reparto 
al juez competente, para lo de su cargo. OCTAVO: Ejecutoriado éste proveído, remítase por 
Secretaría las comunicaciones que ordena la ley. CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. EL 
JUEZ, RAFAEL RICARDO ZULUAGA PONCE. Y para notificar a las demás partes de 
conformidad al art. 180 del C. De P.P. Se fija el presente EDICTO en el Micrositio web del Juzgado 
término de tres (3) días hábiles, siendo las (8: 00) de la mañana del día veintisiete (27) de octubre 
de 2023.  

 
ROSA ANA AHUMADA SALAS 

Secretaria. 

 
Secretaria, Montería, treinta y uno (31) de octubre de 2023, HORA; 5:00 P. M Siendo la fecha y 
hora indicada se desfija el EDICTO, y se anexa al expediente.  

                          
ROSA ANA AHUMADA SALAS 

Secretaria. 


